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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ES. 

TATUTO SOCIAL DELA COMPAÑIA Om 
SEGUROS €. LTDA. 

(CUANTIA: —S/ 1"900.000,00 
En le ciudad de Guoyoquil, Cepttal de 1e Provincia del Gueyes, República 

gel Ecuador el dia vermtisiete de enero de mil novecientos novents y cuetro, 

ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del 

conón Gusgequil, comparecen por uns parte lo compañía OMNI. SEGUROS €. 
LTDA. representado en, este acto por su Presidente el señor ALBERTO 

    
BARRERA MIÑO, de estedo civil casado, de profesión ejecutivo. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de egad, domiciliado en esta ciudad, a 
auten as conocerlo doy fé... Bien instruido en el objeto y resultados de esta 
escritura, e la que procede Como. queda indicado, con amplia y entera 
bertad, para su otorgamiento me presenta la Minute siguiente PUNUTA: - 
"SEÑOR NOTARIO; Sirvase incorporar an el Registro de Escrituras Públicas 

que se encuentran a su Cergo une en la que conste el aumento de capital 
social y reforma de estatutos de la compañía OINI SEGUROS C. LTDA,, de 
conformidad con les cláusulas y decleraciones siguientes. CLAUSULA 
PRIMERA: OTORGANTES.- . Comparece a la celebración de esta escritura 
la compañía Omni. Seguros €. Ltds representada en este acto por su 
Presidente el señor ALBERTO BARRERA MIÑO, conforme lo acredite con la 

coptpe certificada de su nombramiento que se -ogrego.a este: instrumento, 
CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-. Uno.- Mediante escritura Pública 

”geda el ventiseis de noviembre de mil novecientos ochenta ente el 
10 Suplente Décimo. Tercera del cantón Guayaquil Ab. Virgilio Jerrín 

inscrita en el Registro Mercanti1 de Guayaquil, el dieciseis de marzo 

  

de CIEN MIL SUCRES, y, Dos.- La Junta General de Socios de la compañía



  

reunida el dío tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió el 
sumento de capitol en le suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCPES, o fin 
de que éste elcance le cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES y reformer el 
artículo Quinto del Estatuto Social. “CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. De conformidad con lo 
resuelto en le Junta General de Socios del día tres de enero de mil 
novecientos novente y cuatro el señor Alberto Barrera Miño en'su colidad de 
Presidente de OMNI SEGUROS C' LTDA. declara 1o siguiente: Uno) Que se 
sumenta 61 Capital en la sumo de UN MILLON NOVECIENTOS MIL: SUCRES, a fin 
0 que éste elcance la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES, mediónte lo 
emisión de Un mí novecientes participaciones Iguales, indivisibles y 
acumulables de un mil sucres cada una. Dos) Que la forma de pego del 
aumento de capitel es la siguiente: Nombre del socio: Alberto Berrera Miño: 
Número de. participaciones que suscribe Sefscientas — veintistete 
participaciones; Forme de pago: — Numerario. — Nombre del socto: Jorge 
Alfredo Narváez Motemoros, — Número de participaciones que suscribe 
Seiscientes veintístete participaciones; Forma de pego: Numerario. Nombre 
del socio: Jorge Almendares Avellán, — Número de participaciones que 
suscribe Selscientas veintisiete participaciones; — Forme de pego: 
Mumerario. — Nombre del socio: Ider “Valverde Ferfán, — Número de 
participaciones que suscribe Diecinueve porticipaciones; “Forma de pago: 
Numerario. Treabe Que se reforma el Artículo Quinto del Estetuto Social de 1a 
compañía en los términos aprobado por Te Junto General de Socios de OMNI 
SEGUROS C. LTDA, celebrada el tres de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro y cuya copia certificada se agrega a esto escritura. — Agregue UA. 
señor Notario tes demás cláusulas de estilo que consulten la eficacia y 
validez de este instrumento, adjunte a copie certificada del acte de Junto 
General de Socios celebrada el tres de enero de mil novecientos noventa y 

 





     
_OMNISEGUROS CIA. LTDA. 

> YCAZA 302 Y GRAL. CORDOVA - SUITE 301 - TELF.: 308019 - 308927 - 308936 
        

"O, BOX9133- GUAYAQUI! 

Señor Don > 
ALBERTO BARRERA MIÑO / ¿ 
Ciudad.- 7 

De mis consideraciones: ho 

CGmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
OMNISEGUROS CIA. LTDA., “en su sesión celebrada al día de hoy*tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted PRESIDANIE'de la misma por un período de 

> - 498 años. 

  

, En el ejercicio de su cargo usted ejercerá las funciones determinadas en 
> la Cláueula 17 de los Estatutos Sociales. , 

Los Estatutos Sociales de la Compañfa constan en la Escritura Pública 
otorgada ante la Notaria Décimo Tercera” del Cantón Guayaquil, Doctora 

Norma Plaza de Garciay el 26 de Noviembre de 1.980-e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón el 16 de Marzo de 1.961. / 
Lo corregido dos vale.- 
Muy atentamente, 

Guayaquil, 7 de Mayo de 1991 
   
    

   

  

cargo de PRESIDENTÉ de la Compañía CMNISEGUROS CIA. 
el cual he sido elegido. 

tods AGCSTO O icoD7 a MÚmerO SSS5E del DEl OMNISEGUROS CIA. LTDA. de fojas 16%! a 160571, ro Se 

Mb Recisbr Mercanell y anotado bado al núnero” 10,231 del Ripertorios= Archi = fe 
   

       

    

0 de ato de Regíutro y Defensa Nacio — véndooe Jon comprobantes de pago por, Inpu E 

rudcr Mercarad del Cantón Gueyaqui     
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE OMNI SEGUROS C. LTDA, 
CELEORADA Fl_DIA TRES DE EMERO DE MIL NOVECIENTOS 
HOY Y CUATH 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, a les nueve horas treinta minutos, en el 
local ubicado en le calle Córdova 1004, se reunen los siguientes soctos 
de la compañia OMNI SEGUROS C. LTDA., los cueles son: 1. SR. 
ALBERTO BARRERA MIÑO, propietario de cincuenta participaciones de un 

mil sue coda una; 2.- SR JORGE ALFREDO NARVAEZ MATAMOROS, 

propietario de cuarenta y nueve participaciones de un mil sucres cade 
una, Y, 3.- AB IDER VALVERDE FARFAN, propietario de uns participación 
de un mil sucres. También se encuentra presente en celided de invitado 
el señor JORGE ALMENDARES AVÉLLAN. Los socios presentes se reunen a 
efecto de conocer los siguientes puntos del orden del día, los cuales son: 
1.- Conocer y aceptar la renuncia del Gerente Generól y nombrar a su 
seemplezo; 2.- Cesión de participaciones sociales; 3.- Aumento de 
capital social; y, 4.- Reforma del Estatuto Social. Une vez que se han 

leido los puntos del orden del día los socios presentes deciden por 

unanimidad instalarse en junta general universal de socios, omitiendo el 
requisito previo de convocatoria, por encontrarse presente la totalidad 

del copital social de la compañía. Actúa como Presidente de la Junto, su 
títuler, el señor Alberto Barrera Míño y como Secretario Ad-Hoc el 
abogedo Ider Valverde Farfán. Acto seguido el Presidente solicita que 
por secretaria se elabore el listado de socios y participaciones 

>” esta Junto. — Eleborada que fue dicho lista, se constató la 

la totalidad del capital suscrito de OMNI SEGUROS C. LTDA. 

el Presidente declaró instalada Ta sesión y comunicó a 1os 
isiquiente orden del día: 1. Conocer y aceptor 1a renuncia 

E General y nombrar a Su reemplozo; 2.- Cesión de 
tones sociales; 3.- Aumento de cspital social; y, 4. Reforma 

'del Estotuto Sociel, Luego de varias deliberaciones se decidió, por 
unenimidad, lo siguiente: Con releción al Primer punto: 'Se conoce y 
acepta la renuncio presentada por el Gerente General, señor Jorge 
Narváez Matamoros y en su reemplazo se designe como Gerente General 
de compañía al señor Jorge Almendares Avelán, por el periodo de dos 

años. Se eutoriza al Secretario de la Junte para que ocepte le renuncia y 

curse el respectivo nombramiento. En cuanto al Segundo punto, le Junta 

 



aprueba, por unanimidad, la cesión de participaciones que efectúan los 
socios señores Alberto Barrera Miño, de 17 participaciones y Jorge 
Mervez Matamoros de 16 participaciones, respectivamente, a favor del 
señor Jorge Almenderes Avellán, al cul, además, se lo acepta por 
unanimidad como nuevo socio de la compañía. En consecuencia el capital 
social queda de la siguiente menera: Alberto Barrera Miño: 33 
participaciones; — señor Jorge Alfredo Narváez Matamoros: 33 
participaciones, Jorge. Almendares Avellón; 33. participaciones, y, 
abogado Ider Valverde Farfán | participación. Se autoriza al 
Presidente de la compañía pora que realice los trámites necesarios para 
la inscripción de esta cesión de participaciones... Para trater el Tercer 
Punto del orden del día toma la palebra el Presidente de la compañía y 
menifiesta que es imperativo que la compañía aumente de su cepital 
social a la suma de S/. 2'000.000,00.. Los socios aprueban aumentar el 
capital social en S/ 1900.000,00 para que éste alcance la suma de S/. 
2'000.000,00, mediante la emisión de 1.900 nuevas participaciones 
guoles, acumulables e Indivisibles de un mil sucres cada una y acuerdan 
pagarlo, en numerario, proporcionalmente al número de porticipaciones 
ue poseen cada uno de ellos en el capital social de la compañío, al 
momento de celebrarse la escritura pública respectiva. . Para trator el 
último punto del día, el Presidente de le Junta manifiesta que como 
consecuencia de haberse incrementado el. copital social de la 
compañia a S/ 2'000.000,00 .se hacía necesario reformer la Cióusula 
Quinta del Estatuto. Social, el cual en lo sucesivo dirá: "ELAUSULA 
OUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de le compañía 

  

Al valor pagado de cada participación” — La junta después de conocer el 
texto de la Claúsula Quinto, lo aprueba por unanimidad. Se autoriza al 
Presidente de la compañía para que realice los trámites necesarios para 
la aprobación del aumento de capitel y reforma de estatutos. — No 
habiendo otro asunto que tratar. se suspende la junto para la redacción 
del acta. Redactoda que fue se. la lee de principio. a, fín n los socios



presentes, quienes la apruebon, firmando a continuación en señel de 
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cuatro y el nombramiento del representante legal de Omniseguros C. Ltda. 1) 
Megíble .- Ab, Ider Valverde Farfán.- Registro Cuatro mil quinientos ochente 

y cuatro - Guayoquil ” Hasta aquí la Mínuto - Es copia .- En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se 

eleva a Escrituro Pública para que surten los efectos legales 

correspondientes .- Se egregan los documentos de Ley - Leída esta escritura 

de principio a fin, por mí el Noterio en elte voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus portes, sg ofirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notorio. Doy 1é: 

y Arno 
ALBERTO BARRERA milo. 

14 COgUNo. 1203659903 
1 
1 
" 
1 
1” 
» 
mo 

Certif.de Voto. SE 

* OMNISEGUROS C. LTDA, 006-183 
Ruc.mo, 9990527 629:01 

1 - ROFARIO 

se horaó ante mí, en le de-eilo confiero esta: PRIMERA COPIA que sello 

Tubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento - 

Mot, DAL CASQUETE Mataro Vigsemos Primera 
Santén Cucyogal, 

   



RAZON + DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo quinto de la 
resolución Y 94-2-2-1-0000781 de fecha 1 de Marzo de 
1994 emitida por la Superintendencia de Companias de 
Guayaquil márgen de la matriz de escritura pública de 
Constitución de la Compania de Responsabilidad Limitada 
OMNISEGUROS C.LTDA. de fecha 26 de Noviembre de 1980 
otorgada ante la Notaría Décima Tercera de este Cantón 
Doctora Norma Plaza de Báreía - Guayaquil 22 de Marzo de 

   



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 
Resolución No. 94-2-2-1-0000781, dictada por el Subintendente de derecho 

socistario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 1 de Marzo de 
1994, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al 

margen de la Matriz dí la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEI ESTATUTO SOCIAL DE OMNISEGUROS C.LTDA,, otorgada ante mí, el 27 de 
Enero de 1994- Guayaquil, dos de Marzo de mil novecientos noventa y 

    
En cmplinimto de lo ordenado en la Resolución iímaro 9=2-2=1-0000721, 
dictada el 01 de Marzo de 1.994, Gar el Subintendante de Derecho Socteta 
zio de la Intendencia de Compañías de Cuayaquil,/ho inscrito esta escri 
tura pÚblico, la miena que contiene el AUNENIO DE CAPITAL Y ESO DE 
ESTATUTOS de la Compañía denenineda OIESIANOS Ca LADA» de fojas 
9.409 a 9.417, Húmeco 3,255 del Hegistro Mercantil y anotada bajo el nl 
eco 6.452 del aapictario Le Bla, leas drpilents de m1! sovóiton 
A 

A Ra SR RUE 
Bagasor Marcaral en) er 

CETTFICO: Qu con foca de hoy, e areñiyodh una opta mtíntica de la 
escritura plblica que antecede, en cumplimiento de Lo dispuesto en el De 
cisto 73, dictado ul 22 de Agosto de 1.975, par al Señor Presidente de 
2 publicado en el Registro Oficial 4 878 dol 29 de Agosto de 

1.975 .- Guayaquil, Marzo dieciseis de mil novecientos noventa.1 custro»E1 Re=



  

Esazrrcos Que de contormldad con 10 dispuesto == ez Artículo 33 den 
cha1go de Comercio, con fecha de hoy, y bajo 62 número 563, ha £4 

Judo y ne mentendr £1jo durante sets mesos en la sala de este Despa 
Eho, un extracto de la anterior escritura plblica (- Guayaquil, Mar= 

so dieciseis de mil novecientos noventa 1 custro .- 5l Hegistrador = 

  

COMIFICO: Cue con fecha de hoy, se tasó nota de la anterior escrity 
ro pública a foja 5.674 del registro Mercantil de 1,981//a2 margen = 
de la inscripción respectiva Í- Guayaquil, Marzo dseciseta de mil no 

  

CENAIFICOS Cue con foca de hoy, se ha archivado el certificado de A 
estación a La Cauca de Comercio de Guayaquil de 1a Compañía denon 
nála OMUSSAMOS Ca LN0As L ouayautl, Marzo dieciseis de mil no 

vecientos noventa 1 cuatro .- El Kegiatrador Mercantil == 
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